
Actualidad EL MERCURIO DE ANTOFAGASTA | Viernes 17 de abril de 202615

El Servicio de Evaluación
Ambiental evalúa
proyectos por US$31 mil
millones en la región
AUTORIDAD. El nuevo director nacional del SEA, Arturo
Farías Alcaíno, de visita en la zona, destacó que
"Antofagasta tiene el gran desafío de evaluar el 30% de la
inversión de todo el país", lo que le otorga una "importancia
estratégica" nacional.

Cristián Venegas M.
cvenegas@mercuriocalama.cl

EI nuevo director nacional
del Servicio de Evalua-
ción Ambiental (SEA), Ar-

turo Farías Alcaíno, inició su
gestión con una visita a la región
de Antofagasta, poniendo énfa-

sis en el volumen de inversión
que actualmente se analiza en la
zona. La autoridad relevó que el
territorio concentra una cartera

de proyectos de una magnitud,
que lo posicionan como un eje
clave dentro del sistema de eva-
luación ambiental.

En ese contexto, Farías
profundizó en la relevancia de
la región señalando que "An-
tofagasta tiene el gran desafío

de evaluar el 30% de la inver-
sión de todo el país. Actual-
mente se encuentra evaluan-
do proyectos por 31 mil millo-
nes de dólares, por esa razón
era muy importante partir mi
gestión con una jornada de
trabajo en esta región debido
a la importancia estratégica
que tiene no solo para el SEA,
sino que para todo el país".

MÁS EFICIENTES
Respecto a los lineamientos de
su administración, la autoridad

de Gobierno sostuvo que el fo-
co estará puesto en mejorar la
eficiencia del sistema: "El prin-

cipal lineamiento que tenemos
del presidente y de la ministra
Francisca Toledo es la agiliza-

ción de procesos y la reducción
de plazos de evaluación con el
fin de entregar certeza jurídica

a todos los actores, pero siem-

pre con una evaluación riguro-
sa, técnica que resguarde el
cumplimiento de la normativa
ambiental vigente".

En la misma línea, Farías
abordó el debate entre desa-
rrollo económico y protección
ambiental, descartando que
exista una contradicción entre

ambos objetivos, pues, a su jui-
cio, "no existe una dicotomía
entre crecimiento y protec-
ción del medio ambiente, de-
bemos reducir plazos para que
los proyectos que se aprue-
ban, y que cumplen rigurosa-
mente toda la normativa, pue-
dan ver la luz y generar desa-
rrollo y empleo".

REUNIONES DE TRABAJO
Durante su visita, el director na-

cional también encabezó una
serie de reuniones con autorida-

des regionales, incluyendo a la
Delegación Presidencial Regio-
nal, la seremi de Medio Ambien-
te, la Superintendencia del Me-
dio Ambiente, el Servicio de
Biodiversidad y Áreas Protegi-
das (SBAP) y el equipo regional
del SEA. Tras estos encuentros,
señaló que "hemos conversado

con la delegada, con la seremi,
con los representantes locales
de la autoridad ambiental, so-
bre el gran desafío que tenemos

por delante".
Asimismo, relevó el dina-

mismo reciente del sistema de
evaluación ambiental, pues
"solo en el primer mes de go-
bierno ingresaron a evaluación
más de 17 mil millones de dóla-
res, lo que es una cifra históri-

ca. Evaluaremos en conjunto la

forma de potenciar al equipo
local del SEA con el fin de cum-

plir con la agilización de plazos
ante la importante responsabi-
lidad que tenemos como insti-
tución".

Minera Escondida lanza convocatoria para resolver 21 desafíos
operacionales con innovaciones

· Escondida lanzó su primera
convocatoria abierta de inno-

vación, que tiene como objeti-
vo vincular a startups y pro-
veedores con desafíos concre-

tos en sus operaciones. La ini-
ciativa, denominada "Open
Aster Escondida | BHP", con-
templa 21 desafíos levantados
desde cuatro gerencias gene-
rales, abriendo la posibilidad
de desarrollar e implementar
soluciones de alto impacto di-
rectamente en las operacio-
nes.
El programa, coejecutado jun-
to a Aster, la primera acelera-
dora de startups de base tecno-

lógica de la región de Antofa-
gasta, considera un portafolio
valorizado de hasta US$2 millo-

nes para la ejecución de pilotos
con potencial de escalabilidad.
La convocatoria fue presenta-
da ante autoridades regiona-
les, representantes del ecosis-

tema de innovación y actores
del sector productivo.

"Abrimos las puertas de nues-
tra operación para conectar
desafíos concretos con innova-

ciones que generen impacto
real. Queremos vincular a star-

tups y proveedores, validar sus
propuestas en terreno y avan-
zar en iniciativas que puedan
implementarse y escalar den-
tro de la operación", explicó je-
fa de Transformación de Es-
condida, Solange Pérez?155144
Los desafíos están enfocados

en áreas clave como disponibi-

lidad de equipos, seguridad,
digitalización, eficiencia y ex-
tensión de la vida útil de acti-
vos estratégicos. Desde Aster,

su directora ejecutiva, Macare-

na López, destacó que "des-
pués de cuatro años aceleran-

do startups y conectándolas
con oportunidades reales, el
programa es un paso natural
para llevar la innovación al co-
razón de la operación minera.
Buscamos que las soluciones
no solo se presenten, sino que
se validen técnicamente, se
prueben en terreno y puedan
escalar con impacto real". Las
postulaciones estarán abiertas
hasta el 22 de mayo y los finalis-

tas serán anunciados en la Ex-

ponor de este año. 03

CEDIDA

EL SECTOR ENERGÉTICO ES UNO DE LOS MÁS RELEVANTES EN LA REGIÓN.

MONTOS EN EVALUACIÓN
En términos de cifras, la región
de Antofagasta concentra ac-
tualmente US$31.225 millones
de los US$99.980 millones que
se encuentran en evaluación
en el SEIA a nivel nacional. So-
lo entre el 11 de marzo y el 16 de

abril han ingresado cinco pro-
yectos por US$16.951 millones,
entre ellos iniciativas como la
continuidad operacional de Mi-
nera El Abra, una nueva planta
concentradora en Minera Es-
condida y proyectos vincula-
dos al litio y al metanol. A esto

se suma que, desde 2020 a fe-
brero de 2026, se han aproba-
do 224 proyectos por
US$39.509 millones en la re-
gión, con fuerte predominio de
los sectores energía y minería,

y solo seis iniciativas rechaza-
das en ese período. 03
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NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
EN DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO:

"CONVERSIÓN A GAS NATURAL Y MEJORAS OPERACIONALES
AL PROYECTO CENTRAL TÉRMICA ANDINO DEL COMPLEJO

TERMOELÉCTRICO MEJILLONES"

(Extracto)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. Nº 40/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica que, mediante Resolución Exenta Nº 20260200164, de

fecha 02 de abril de 2026, de la Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de Antofagasta, se ha resuelto

dar inicio a un proceso de participación ciudadana, por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 30 bis de la Ley Nº 19.300, en el procedimiento de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto

Ambiental (DIA) del Proyecto " Conversión a gas natural y mejoras operacionales al Proyecto Central Térmica Andino del

Complejo Termoeléctrico Mejillones", cuyo titular es Engie Energía Chile S.A.

El objetivo del proyecto es convertir las unidades de generación eléctrica CTA y CTH, sustituyendo el carbón como

combustible por gas natural, con respaldo de petróleo diésel. Lo anterior, en línea con el plan de descarbonización de

la matriz energética, posicionando al gas natural como combustible de transición. El Proyecto considera una vida útil
de 35 años.

Las partes y obras del Proyecto se localizan en la comuna de Mejillones, provincia y Región de Antofagasta.

Que, esta Dirección Regional de Antofagasta del Servicio de Evaluación Ambiental estima que se genera carga
ambiental pues pertenece al tipo de proyectos que generan beneficios sociales a la vez que ocasionan externalidades

ambientales negativas en localidades próximas durante su construcción u operación, de acuerdo con lo establecido en

el inciso 6 del artículo 30 bis de la ley 19.300.

En virtud de lo anterior y conforme al artículo 30° bis de la Ley 19.300; y los artículos 94 y 95 del Reglamento del

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, cualquier persona natural o jurídica podrá presentar observaciones al

Proyecto y tendrá un plazo legal de 20 días hábiles para efectuarlas por escrito ante el SEA, contados a partir de la fecha

de la presente publicación.

El texto integro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:

· Dirección Regional de Antofagasta del SEA, Av. República de Croacia Nº 0336, Antofagasta.

· Sitio web www.sea.gob.cl
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